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Sur, ténnino^ municlpfiles de Acrijos, San Pedro ManrlQue y 
Taniñe, y Oeste, términos municipales de Yanguas y La Cuesta.

Artículo segundo.—Los dueños afectados por la deolámción 
quedan olaligados a repoblar las fincas de su propiedad, de 
acuerdo con ios planes que apaTaebe el l^trimonio Forestal del 
Estado y con sujeción a las condiciones técnicas que el nusmo 
determine. ^

Artículo tercera—I,i03 trabajos derivados de los planes po- 
diián realizarse a exclusivas expensas del dueño o dueños me
diante los auxilios previstos en la Ley que procedan o con 
arrojólo a consorcios voluntarios que formalicen con el Patri
monio Fcuestal del Estado.

Los propietarios de montes particulares y los de libre dis- 
posleipn de los Ayuntamientos que sean enajenables podran 
también venderlos directamente al Patrimonio Forestal del Es
tado, en las condiciones que, de acuerdo con el Consejo del 
mismo, fije la Dirección .General de Montes, Caza y Pesca 
Pluvial.

En caso de Incumplimiento por los propietarios de las obli
gaciones oontraídes, podrá Ja Administración Forestal impo- 
nefles consorcios forzosos si se trata de montes de Ayunta-' 
miéntos o la expropiación cuando se trate de fincas particu
lares. ^

Artáoulo cuarto.—De' realizarse los trabajos mediante con
sorcios, se formalizarán éstos, teniendo en cuenta que la par
ticipación en las rentas futuras ha de fijarse conforme a ios 
porcentajes que, con carácter general, tenga establecidos en la 
provincia el Patrimonio Forestal del Estado, y que la duración 
de los mismos será la necesaria para que aquel Organismo 
pueda reintegrarse de las cantidades que hubiera invertido con 
carácter de anticipo. El reintegro se hará en productos fores
tales^ cuyo equivalente metálico se deducirá con arreglo a los 
precios vigentes ai vencimiento de |os plazos en que tenga lu
gar la devolución. ^

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a velntiüno de mayo de mi] novecientos sesenta y cuatro.

FíRANCISOO PaANCO
Él Mihlstro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1690/1964, de 21 de mayo, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Blascomlllán (Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Blascomlllán (Avila), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio d^ Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Ooncentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la gonc^tración parcelaria por razón de utilidad pú- 
bliea.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for- 
midada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Léy de Ocmoentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe- ‘ 
ración deí Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Blas
comlllán (Avila), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo- nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela.- 
ria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto N^ional de Co
lonización y al Servicio Nacional ,de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apqr- 
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden, gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés locaJ; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se apongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo depuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FflAKIClSCO
Bl Mimatro dé Agricultura 
CmiLO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1691/1964, de 21 de mayo, por el que se de
clara de urgencia la ocupación de los terrenos neeesa^ 
tíos para la realización de las obras, tanto principales 
como accesorias^ de construcción de silos en Cáceres 
y Campo de Criptana (Ciudad Real) y de ampliación 
de los silos ée Peñafiel y Mcttapozuelos (VcUíadolid),

El Decreto- de doce de julio de mil novecientos cuarenta 
y seis encomendó al Servicio Nacional der Trigo la construc
ción y explotación de la Red Nacional de Silos y Graneros, 
facultando al Ministerio dé Agricultura para aprobar en lo suce
sivo los planes parciales sometidos al efecto pcw: dicho Orga^ 
hismo.

Por I>ecreto de cinco de julio de mil novecientos sesenta 
y dos y Ordenes del Ministerio de Agricultura de veintiséis 
de julio de mil novecientos cuafenta y. seis y de seis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y seis, respectivamente, 
se encomendó a la Red Nacional de Silos la construcción de 
los silos de Cáceres, Campo de Criptana (Ciudad Real), Peñar 
fiel y Mátapozuelos (Vailadolid).

Iniciadas las gestiones oportunas a efectos de la adquisición 
de los terrenos necesarios para la construcción de los dos pri
meros y ampliación de los últimos en sus edificios auxiliares, 
no s^ han logrado los resultados debidos por negativas en unos- 
casos de los propietarios a vender los terrenos necesarios y 
por el precio excesivo solicitado en otros. Por ello, y ante la 
acuciante necesidad de realizar las construcciones que se pro
yectan, se hace imprescindible y como medida de excepción, 
no sólo recurrir al procedimiento expropiatorio, sino que, ante 
la insuficiencia de locales de almacenamiento en dichos luga
res, es preciso acogerse al procedimiento de urgencia al amparo 
del artículo QÜiouenta y dos de la Ley de Expropiación For
zosa, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, y concordantes del Reglamento para su aplicación, 
de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, por 
la declaración de utilidad pública que lleva implícita la ocupar 
óión de terrenos y edificaciones para la construcción de la ci
tada Red Nacional de Silos, tal como se previene en el artículo 
cuarto del Decreto de doce de julio de mil novecientos cuarenta 
y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y pre
via d^iberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día catorce de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO : ^
Artículo único.—Be declara de urgencia la ocupación de los 

terrenos cuya situación y límites se expresan, en la parte con
siderada necesariá para la realización de las t>bras tanto prin
cipales como Secundarias, tales como accesos, líneas eléctricas 
y vías apartaderos de los silos que a continuación se detallan, 
lo que se llevará a efecto en la forma y mediante los trámites 
establecidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis 
de diciembre dé mil novecientos cincuenta y cuatro.

Provincia de Cáceres
Silo de Cáceres.—^Parcela en término de Cáceres de dieci- 

siéte mil setecientos diecinueve metros cuadrados de exten
sión, que linda: al Norte y Oeste, con la carretera de Cáceres 
a Badajoz; Sur, con terrenos de la RENFE y del Ayuntamiento 
arrendada, y Este, RENFE.

Es propiedad del Ayuntamiento.
Le afecta la expropiación en una extensión de ocho mil 

trescientos cincuenta metros cuadrados, que linda: al Norte, 
con la carretera de Cácéres a Badajoz; Sur, con la RETNPE 
y parte de la finca que se segrega; Este, RENFE, y Oeste, 
con parte de la finca que se segréga.

Provincia de Ciudad Real
Silo de Campo de Criptana.—^Finca única en término de 

Campo de Criptana. polígono noventa y siete, parcelas doscien
tos veintiocho y doscientos veintinueve, de cuatro mil quinientos 
setenta metros cuadrados de extensión, que consta de «quiñón» 
o parte interior y una era o parte exterior, figurando inscritas 
en el Registro de la Propiedad: la primera, al tomo mil ciento 
uno, libro doscientos cuarenta y mueve, folio nueve, finca ocho 
mil ciento cinco, inscripción doce, y la "segunda, al tomo mil 
ciento once, libro doscientos cincuenta y dos, folio ciento cua
renta y tres, finca siete mil setenta y tres, inscripción catorce. 
Linda: al Norte, con terrenos de doña Delfina Ortín de Acebo 
y de doña María Francisca Lar a Mayordomo; al Sur, con la ca
rretera de Oarripo de Criptana a Pedro Muñoz; Este, Bodega 
Cooperativa Nuestra Señora de Criptana, y Oeste, Herederos de 
Josefa Alarcón López Casero.

Le afecta la expropiación en una extensión de tres mil 
ochocientos treinta y cinco metros cuadrados, que linda:- al 
Nolte, Sur y Oeste, con los mismos linderos que la finca ma
triz y por Este, , con calle en proyecto.

Es propiedad proindivisó de doña Antonia Castellanos Amo
res y don José María Huertas CJarrillejo, en proporción de 
dos/cinco la primera y tres/cinco el segtmdo.

^ Provincia de Vailadolid
Silo de Peñafiel.—tierra en término de Peñafiel úl pago 

de «LlanÜlos», de cuatro mil quinientos cincuenta y cinco me


